
Gobierno de Chile impulsará
leyes para enfrentar la
inseguridad
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Santiago de Chile, 15 dic (RHC) El presidente Gabriel Boric anunció este jueves la decisión de su
Gobierno de impulsar cuatro proyectos de leyes para enfrentar la inseguridad, principal preocupación de
los chilenos.

Las iniciativas, que deberán ser debatidas en el Congreso Nacional, prevén el aumento de sanciones a
los secuestradores y a los que porten armas en lugares de gran concurrencia.



También incluyen la tipificación del sicariato y el mejoramiento de la seguridad en las cárceles a fin de
evitar que desde allí se planeen delitos.

“La sensación de inseguridad en nuestra patria ha aumentado, porque han aumentado también los
delitos violentos”, dijo Boric en un encuentro con vecinos de la comuna de Peñalolén.

El presidente admitió, no obstante, que esta problemática no solamente se soluciona con represión, sino
también con un trabajo para la rehabilitación y reinserción social de las personas que cumplen sanciones.

Abogó además por impulsar programas deportivos y culturales en los barrios y mejorar la educación.

Según cifras oficiales, solo hasta noviembre de este año se registraron en el país 710 homicidios, cifra
que representa un incremento de 50 por ciento con respecto a igual período de 2021. El presupuesto
aprobado para 2023 prevé un incremento del 4,4 por ciento en la partida de seguridad. ( Fuente: Prensa
Latina).

 

https://www.radiohc.cu/noticias/internacionales/308090-gobierno-de-chile-impulsara-leyes-para-enfrentar-la-
inseguridad
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